
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-0397 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. 
del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas 
y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma 
codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022 el Despacho dispone librar mandamiento de 
pago de mínima cuantía con GARANTÍA REAL PRENDARIA a favor de ARQUITECTURA 
FINANCIERA S.A.S. y en contra de EDGARD DE JESUS GUZMAN VERGARA, por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
1.- Por la suma de DIECISIETE MILLONES QUINEINTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE 
($17.588.000) que corresponde al saldo capital de la obligación a la fecha de vencimiento del pagare 
suscrito. 
1.1.- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia en que se sobrepase el límite de usura, desde el momento en que se 
constituyó en mora, es decir desde el 24/10/2019 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
Sobre costas oportunamente se resolverá.  
 
DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo de placas TZL474, registrado 
en la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá D.C., propiedad del demandado EDGARD DE 
JESUS GUZMAN VERGARA. 
 
Líbrese los oficios correspondientes a la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá D.C., con la 
advertencia de dar aplicación a lo establecido por el artículo 593 del C. G. del P. y la prevalencia que 
tiene la garantía prendaria. 
 
Adviértasele que la inobservancia de la orden impartida, lo hará incurrir al destinatario del oficio 
respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, de acuerdo a lo 
indicado en el artículo 593 parágrafo 2 del CGP. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia 
con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 del Ley 2213 de 2022 previniéndole a la parte demandada 
que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer 
su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. JANIER MILENA DELANDA PINEDA como apoderada de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 
(s) original (es). 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 037 fijado hoy, 

15 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
      Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-0399 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. 
del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas 
y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma 
codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022 el Despacho dispone librar mandamiento de 
pago de mínima cuantía con GARANTÍA REAL a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 
JENNIFER ANDREA MORALES, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.- Por la suma de VENTISIETE MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y NUEVE PESOS CON ONCE CENTAVOS M/CTE ($27.912.979,11), por concepto de capital 
insoluto de la obligación. 

1.1.- Por el interés moratorio a la tasa del 18.38%, el cual es equivalente a una y media veces (1.5) 
el interés remuneratorio de 12.25% pactado sobre el capital insoluto, de la pretensión señalada en 
el numeral 1, sin superar los máximos legales permitidos, desde la fecha de presentación de la 
demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

2.- Por cada uno de los valores abajo relacionados por concepto de cuotas de capital exigibles 
mensualmente, vencidas y no pagadas desde el 6 de agosto de 2022, hasta la fecha de la 
presentación de la demanda, discriminados cada una en el siguiente cuadro: 

 

2.1.- Por el interés moratorio a la tasa del 18.38%, equivalente a una y media veces (1.5) el 
interés remuneratorio pactado sobre las cuotas de capital exigibles mensualmente, 
vencidas y no pagadas, desde su fecha de vencimiento hasta que se haga efectivo el pago 
de la totalidad de la obligación. 
2.2.- Por cada uno de los valores abajo relacionados por concepto de intereses de plazo 
causados a la tasa de interés del 12.25%, hasta la fecha de presentación de la demanda, 
de conformidad con lo establecido en el pagare No. 05700005300289015, correspondiente 
a 8 cuotas dejadas de cancelar desde el día 6 de agosto de 2022, según el siguiente cuadro: 

 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá.  
 
DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 50S-
40649109, declarado como de propiedad del demandado JENNIFER NADREA MORALES. Líbrese 
oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente.  
 
Una vez se inscriba el embargo, se comisiona al Alcaldía y/o inspector de Policía Localidad 
Correspondiente, Consejo De Justicia, y/o Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de la ciudad Correspondiente, para que realice la diligencia de secuestro del bien inmueble objeto 
de la medida. Líbrese el Despacho Comisorio con los insertos de ley.  

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia 
con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 del Ley 2213 de 2022 previniéndole a la parte demandada 
que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer 
su defensa. 

 

Se reconoce personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA como apoderada de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 
(s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 037 fijado hoy, 

15 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-0403 

 

Reunidos los requisitos legales contemplados en el artículo 82 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 384 ibídem y la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO instaurada por 

OSCAR DARIO QUNTERO VASQUEZ en contra GABRIEL MUÑOZ. 

 

Tramítese el presente asunto por el procedimiento VERBAL SUMARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

previsto en el artículo 390 del Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 9º del 

artículo 384 del mismo estatuto. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o en su defecto, bajo los postulados de la Ley 2213 de 2022 en lo 

pertinente. 

 

RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JOSÉ JOAQUIN PEÑA, como apoderado judicial de la parte 
actora, en los términos y facultades del poder conferido. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 037 fijado hoy, 

15 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
    Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-0405 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. 

del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas 

y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma 

codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone librar mandamiento de 

pago de mínima cuantía a favor de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, contra 

LINDA JEIMMY DANIELA DUEÑAS MARTINEZ por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE 1002662223: 

 

1. Por la suma de ($ 21.894.074) por concepto de capital contenido en el pagaré que respalda del 

crédito No. 1002662223. 

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

sobre el capital adeudado, que se harán exigibles el 17 enero 2023 hasta el día que se cancele el 

saldo total de la obligación. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia 

con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole a la parte demandada 

que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer 

su defensa. 

 

Se reconoce personería a la Dra. GUISELLY RENGIFO CRUZ como apoderada de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 
(s) original (es). 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 037 fijado hoy, 

15 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
    Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-0405 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 

1. DECRETAR EL EMBARGO de los derechos de propiedad de la parte 
ejecutada LINDA JEIMMY DANIELA DUEÑAS MARTINEZ respecto del bien 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 176-187473, 
para lo cual se librará comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos respectiva. OFÍCIESE. 

Una vez inscrita la medida de embargo, se estudiará la viabilidad de disponer lo 
pertinente en cuanto a su secuestro. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 037 fijado hoy, 

15 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
    Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-0407 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. 

del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas 

y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma 

codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone librar mandamiento de 

pago de mínima cuantía a favor de  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra Stephanie 

AMELIA VELANDIA GUTIERREZ DE PIÑEREZ por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE 016016110001127: 

 

1. Por la suma de $28.735.959 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

016016110001127. 

1.1.- Por concepto de intereses corrientes o remuneratorios causados y no pagados sobre el capital, 

a la tasa DTF+ 25.16% Puntos Efectivos Anual, la suma de $131.784 m/cte, calculados desde el 3 

de noviembre de 2020 y hasta 3 de enero de 2022. 

1.2.- Por concepto de intereses moratorios causados y no pagados sobre el capital, la suma de 

$1.186.170 M/cte, valor este contenido en el titulo valor y calculado desde que el deudor incurrió en 

mora y hasta el 3 de enero de 2022. 

1.3.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, sobre el capital adeudado, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el día que se 

cancele el capital total de la obligación. 

1.4.- Por la suma correspondiente a otros conceptos por valor de $131.784 m/cte, contenida en el 

titulo valor. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia 

con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole a la parte demandada 

que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer 

su defensa. 

  

Se reconoce personería al Dr. FRANCISCO JAVIER MARTNEZ ARIZA como apoderado de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 
(s) original (es). 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 037 fijado hoy, 

15 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
    Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-0407 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso 
y lo solicitado, el Despacho dispone: 
 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en 
cuentas corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el 

demandado STEPHANIE AMELIA VELANDA GUTIERREZ DE PIÑEREZ en 
los bancos indicados en el numeral único del escrito de medidas cautelares.  

 

Limítese la medida a la suma de $ 57.471.918.oo. Ofíciese 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 037 fijado hoy, 

15 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-0409  

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. 

del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas 

y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma 

codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone librar mandamiento de 

pago de mínima cuantía a favor de  COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR - 

CANAPRO., contra DIANA CAROLINA GARZON MEDINA y GUSTAVO HERAN GARZON 

GUZMAN por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No. 133271100: 

 

1. Por la cantidad de $1.031.371,00, correspondientes al capital de las cuotas vencidas y no 

pagadas, la fecha exigibilidad y el valor del capital de cuotas en pesos se relación a continuación: 

  

 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en los numerales anteriores, a la tasa 

máxima legalmente permitida, calculados sobre el capital, desde la fecha de exigibilidad de cada una 

de las cuotas y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la cantidad de $3.770.891,00, correspondientes al capital acelerado del pagare No. 

133271100, desde la presentación de la demanda correspondientes al saldo de capital insoluto 

adeudado por los demandados. 

 

4. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente permitida, causados mensualmente 

sobre el saldo de capital que ha sido acelerado, desde la presentación de la demanda y hasta que 

se verifique su pago total. 

 

5. Por la cantidad de $500.052,00, correspondientes por concepto de intereses remuneratorios, a la 

tasa del 24.3597% E.A., calculados sobre los saldos de capital, adeudado por el demandado para el 

periodo comprendido entre el 10 de agosto de 2022 y el 10 de enero de 2023 y que a continuacion 

se relacionan:  

 
 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia 

con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole a la parte demandada 

que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer 

su defensa. 

 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se reconoce personería al Dr. WILLIAM ROJAS VELASQUEZ como apoderado de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 
(s) original (es). 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 037 fijado hoy, 

15 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-0409  

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 

solicitado, el Despacho dispone: 

 

1.-  DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN DEL 50% de los dineros que devenga el 
demandado GUSTAVO HERNAN GARZON GUZMAN, por concepto mesada pensional, 
primas y demás emolumentos devengados como pensionado del magisterio FOPEP 
fiduciaria la previsora, conforme a los preceptuado en los artículos 156 y 344 del Código 
Sustantivo de Trabajo y Seguridad Social y artículo 593 numeral 9º del C.G.P.  
 
Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 
 

Limítese las anteriores medidas a la suma de $9.604.524. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 037 fijado hoy, 

15 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
    Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-0411 

 

Con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la demanda, para 
que se subsanen las falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados 
a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo.  
 
1.- Clarifique las pretensiones 2 a 5, por cuanto los valores solicitados difieren de aquellos 
que se desprenden de las facturas de servicios públicos aportadas.  
 
2.- Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con las 
correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas.  
 
3.- El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense mediante mensaje 
de datos y con firma manuscrita escaneada o con su firma electrónica y código de 
verificación de ésta  
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 037 fijado hoy, 

15 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
    Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-0413 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. 

del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas 

y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma 

codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone librar mandamiento de 

pago de mínima cuantía a favor de  CRECER FONDO DE EMPLEADOS “FONCRECER”., contra 

Stephanie SAIRA VALENTINA SANCLEMENTE HENAO por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE 191002179: 

 

1.-  Por la suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS CUATRO PESOS ($9.947.404) moneda corriente, por concepto de 

capital insoluto adeudado. 

2.- Por la suma de SETECIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 

($718.591) moneda corriente, por concepto de intereses de plazo liquidados hasta el 30 de junio de 

2021. 

3.- Por los intereses moratorios sobre el capital adeudado a la tasa equivalente de una y media (1.5) 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

liquidados desde el 01 de octubre de 2021 hasta que se satisfaga la obligación. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia 

con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole a la parte demandada 

que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer 

su defensa. 

  

Se reconoce personería a la Dra. ANA MARÍA BOHORQUEZ GARCIA como apoderada de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 
(s) original (es). 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-0413 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso 
y lo solicitado, el Despacho dispone: 
 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en 
cuentas corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que 

posea el demandado SAIRA VALENTINA SANCLEMENTE HENAO 
en los bancos indicados en el numeral único del escrito de medidas 
cautelares.  

 

Limítese la medida a la suma de $ 19.894.808.oo. Ofíciese 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
    Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2020-0888 

 

Como quiera que la parte ejecutada MARLEN BERMUDEZ RIVERA se notificó por aviso, sin 

proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que 

ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los 

de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 

proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 

crédito y las costas. 

 

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 

$2.227.224. Por secretaría liquídese. 

 

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 
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    Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2020-0888 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 

1. DECRETAR EL EMBARGO de los derechos de propiedad de la parte 
ejecutada MARLEN BERMUDEZ RIVERA respecto del bien inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1558057, para lo 
cual se librará comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos respectiva. OFÍCIESE. 

Una vez inscrita la medida de embargo, se estudiará la viabilidad de disponer lo 
pertinente en cuanto a su secuestro. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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    Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00116 

 

No se accede a la solicitud realizada por la apoderada de la demandante como 
quiera que a la fecha no se han aportado las constancias de notificación a las 
direcciones tanto electrónicas como físicas aportadas en el escrito demnadantorio. 
 
Aunado lo anterior, no se tiene en cuenta la notificación practicada al demandado, 
por cuanto no se allega las constancias que la misma se hubiera surtido, pese a que 
se enuncia que el demandado recibió la notificación, véase que el artículo 20 de la 
Ley 527 de 1999, indica la manera en la que debe tenerse por recibido un mensaje 
de datos, ya sea de manera automatizada, o todo acto desplegado por este que 
indique al iniciador o remitente del mensaje de datos lo ha recibido, cuestiones que 
no se logran evidenciar con los documentos allegados. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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  Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00131 

 

Atendiendo que no hay pruebas que practicar y una vez en firme esta providencia, 

ingrésese las diligencias al Despacho para dar aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 278, numeral 2 del Código General del Proceso (sentencia anticipada). 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Expediente No. 2021-00158 

 

En este caso, la apoderada de los apoderados de la parte demandante y 

demandados, solicitan de común acuerdo la suspensión del presente trámite hasta 

por el término de NUEVE (9) MESES, desde el 13 de julio de 2022, siendo así que 

para la presente fecha se vencería dicho plazo. 

 

Por lo anterior, se requiere al apoderado de la parte demandante para que en el 

término de cinco (5) días informe a este Despacho las resueltas de la suspensión 

solicitada o de lo contrario se continuara con el curso del proceso en el estado que 

se encuentra. 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Expediente No. 2021-00221 

 
Revisado el expediente con miras a seguir con el trámite del mismo; realizado el control de 

legalidad que impera se advierte que  la  parte  interesada  no  ha  dado cumplimiento  a lo 

atinente a las pruebas de que trata el inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022,esto 

es,“ El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”. 

 

 Por lo anterior, aun no se hace posible tener la dirección electrónica anunciadas como lugar 

válido de notificación. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Expediente No. 2021-00425 

 
Revisado el expediente con miras a seguir con el trámite del mismo; realizado el control de 

legalidad que impera se advierte que  la  parte  interesada  no  ha  dado cumplimiento  a lo 

atinente a las pruebas de que trata el inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022,esto 

es,“ El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”. 

 

 Por lo anterior, aun no se hace posible tener la dirección electrónica anunciadas como lugar 

válido de notificación. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Expediente No. 2021-00475 

 
Previo a continuar con el trámite y comoquiera que revisado el expediente no se visualiza 

la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto de la Litis 

se requiere al apoderado de la parte actora para que allegue en un término no mayor a 20 

días la radicación efectiva del oficio de la medida cautelar expedido por la secretaria de este 

Despacho. 

Una vez obre la información anterior y atendiendo que no hay pruebas que practicar, 

ingrésese las diligencias al Despacho para dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 278, 

numeral 2 del Código General del Proceso (sentencia anticipada). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Expediente No. 2021-00588 

 
ACÉPTESE la renuncia presentada por el abogado BAYRON DUVAN TAPIA DÍAZ, al poder 
conferido por la parte ejecutante, habiéndose acreditado el cumplimiento de lo dispuesto en 
el 4º inciso del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Ahora bien, no se accede a las sustituciones de poder allegadas comoquiera que quien se 

acepta la renuncia es quien otorga dichas novedades y por tanto la misma suerte correrán 

los actos desplegados por este, es por esto, que se hace necesario requerir a la parte 

demandante para que proceda a designar apoderado si a su bien lo tiene. 

 

Finalmente, no se tendrá en cuenta la notificación allegada dado que la misma utiliza una 

mezcla de las notificaciones reguladas por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y articulo 

291 del Código General del Proceso, creando así confusión para la pasiva sobre los 

términos con los que cuenta para acudir al proceso. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Expediente No. 2021-00611 

 
Revisado el expediente con miras a seguir con el trámite del mismo; realizado el control de 

legalidad que impera se advierte que  la  parte  interesada  no  ha  dado cumplimiento  a lo 

atinente a las pruebas de que trata el inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022,esto 

es,“ El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”. 

 

 Por lo anterior, aun no se hace posible tener la dirección electrónica anunciadas como lugar 

válido de notificación. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 037 fijado hoy, 

15 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00611 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso 
y lo solicitado, el Despacho dispone: 
 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en 
cuentas corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que 

posea el demandado WILLIAM TRIANA BETANCOUR en los bancos 
indicados en el numeral primero del escrito de ampliación de medidas 
cautelares.  

 

Limítese la medida a la suma de $ 17.500.000.oo. Ofíciese 
 
Finalmente, no se accede a la solicitud de requerir entidades bancarias por cuanto 
en el plenario ya obra respuesta respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 037 fijado hoy, 

15 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00165 

 

Como quiera que la parte ejecutada JORGE TADEO MOSQUERA PALACIOS se notificó de 

conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sin proponer medio exceptivo alguno, amén 

de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo 

en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el 

Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 

Despacho Resuelve: 

 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 

proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 

crédito y las costas. 

 

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 

$2.134.162. Por secretaría liquídese. 

 

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 037 fijado hoy, 

15 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00135 

 

Como quiera que la parte ejecutada BAYRON ALEXANDER FLOREZ LEÓN se notificó de 

conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sin proponer medio exceptivo alguno, amén 

de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo 

en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el 

Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 

Despacho Resuelve: 

 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 

proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 

crédito y las costas. 

 

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 

$1.030.805. Por secretaría liquídese. 

 

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 037 fijado hoy, 

15 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00069 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 

1. DECRETAR EL EMBARGO de la cuota parte de propiedad de la parte 
ejecutada ALIRIO GODOY ORTEGA respecto del bien inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria No. 366-15165, para lo cual se librará 
comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 
OFÍCIESE. 

Una vez inscrita la medida de embargo, se estudiará la viabilidad de disponer lo 
pertinente en cuanto a su secuestro. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 037 fijado hoy, 

15 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00009 

 

Como quiera que la parte ejecutada JOHN HOOVER LONDOÑO ABADIA se notificó por aviso, sin 

proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que 

ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los 

de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 

proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 

crédito y las costas. 

 

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 

$297.898. Por secretaría liquídese. 

 

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese. 

. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 037 fijado hoy, 

15 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-01262 

 

Como quiera que la parte ejecutada CARLOS FERNANDO MORENO JIMÉNEZ se notificó de 

conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén 

de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo 

en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el 

Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 

Despacho Resuelve: 

 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 

proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 

crédito y las costas. 

 

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 

$1.138.900. Por secretaría liquídese. 

 

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 037 fijado hoy, 

15 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-01167 

 

Como quiera que la parte ejecutada PAOLA ANDREA ZULUAGA GONGORA se notificó manera 

presencial, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de 

irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan 

satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a 

lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 

proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 

crédito y las costas. 

 

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 

$1.100.000. Por secretaría liquídese. 

 

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 037 fijado hoy, 

15 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-01128 

 

Accédase a lo solicitado por la parte actora en memorial que antecede, en consecuencia, 

EMPLÁCESE a los herederos indeterminados de la señora ANA MARÍA JIMENEZ DE JIMENEZ 

(QEPD), de conformidad con lo previsto en los artículos 108 y 293 del C. G. del P. 

 

Realícese la inclusión en el registro de personas emplazada tal y como lo dispone el artículo 10 de 
la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 037 fijado hoy, 

15 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00859 

 

El apoderado judicial de la parte demandante solicita el DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES, 

por lo cual, se aceptara su pedimento conforme lo establecido en los artículos 314 a 316 del C.G.P. 

Asimismo, es pertinente indicar que no se condenará en costas. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES 

DE LA DEMANDA, impetrada por el apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada de forma electrónica, este 

Despacho se abstiene de entregar los anexos de la demanda puesto que, los documentos originales 

están en poder del extremo demandante. 

 

CUARTO: En firme esta determinación, ARCHIVESE el expediente, previas las anotaciones de rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 037 fijado hoy, 

15 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01436 

 

Como quiera que la parte ejecutada JOSE ALQUIBER ORTIZ ROMERO se notificó de conformidad 

con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse 

la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que 

se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 

Resuelve: 

 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 

proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 

crédito y las costas. 

 

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 

$3.802.087. Por secretaría liquídese. 

 

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 037 fijado hoy, 

15 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00934 

 

Como quiera que la parte ejecutada GERSON JHOEL GONZALEZ MENDOZA se notificó de 

conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén 

de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo 

en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el 

Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 

Despacho Resuelve: 

 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 

proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 

crédito y las costas. 

 

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 

$1.966.501. Por secretaría liquídese. 

 

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 037 fijado hoy, 

15 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)) 

 

Expediente No. 2022-00928 

 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la 
suma de VEINTITRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS $ 23.330.428. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 037 fijado hoy, 

15 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00902 

 

Previo a resolver sobre el trámite que continua y de conformidad con la solicitud 
allegada por el apoderado de la parte actora, procédase a indagar ante CAJACOPI 
EPS S.A.S., sobre el domicilio y/o residencia del demandado; para tal fin, por 
secretaria líbrese comunicación en tal sentido, advirtiendo que tal información 
deberá ser aportada en un término no superior a cinco (5) días, contados desde el 
recibido de la respectiva comunicación. Ofíciese. 

 
Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese a 
disposición del demandante esta información, para el diligenciamiento de las 
notificaciones; si cumplido lo anterior, y en caso de obtener resultado negativo, 
vuelven las diligencias al Despacho sin necesidad de nueva solicitud de la parte 
para resolver sobre su emplazamiento. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 037 fijado hoy, 

15 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00502 

 

Como quiera que la parte ejecutada JAVIER SUAREZ LOZADA se notificó de conformidad con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 

presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se 

hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 

Resuelve: 

 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 

proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 

crédito y las costas. 

 

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 

$3.590.911. Por secretaría liquídese. 

 

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 037 fijado hoy, 

15 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00251 

 

Como quiera que la parte ejecutada SUSAN MARYURY FLOREZ ENCISO se notificó de 

conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sin proponer medio exceptivo alguno, amén 

de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo 

en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el 

Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 

Despacho Resuelve: 

 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 

proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 

crédito y las costas. 

 

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 

$1.689.248. Por secretaría liquídese. 

 

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 037 fijado hoy, 

15 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)) 

 

Expediente No. 2022-00242 

 

Como quiera que la parte ejecutada LUIS ALBERTO PEREZ REYES se notificó de conformidad con 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse 

la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que 

se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 

Resuelve: 

 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 

proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 

crédito y las costas. 

 

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 

$1.498.268. Por secretaría liquídese. 

 

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 037 fijado hoy, 

15 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00224 

 

Como quiera que la parte ejecutada DANIEL DE JESUS OROZCO CABALLERO se notificó de 

conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sin proponer medio exceptivo alguno, amén 

de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo 

en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el 

Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 

Despacho Resuelve: 

 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 

proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 

crédito y las costas. 

 

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 

$2.319.061. Por secretaría liquídese. 

 

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 037 fijado hoy, 

15 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00151 

 

Como quiera que la parte ejecutada LUZ STELLA FLOREZ ESPINOSA se notificó por aviso, sin 

proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que 

ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los 

de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 

proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 

crédito y las costas. 

 

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 

$1.193.572. Por secretaría liquídese. 

 

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese. 

. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 037 fijado hoy, 

15 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00149 

 

Como quiera que la parte ejecutada CARLOS ANDRES CHAVARRO BUSTOS se notificó de 

conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sin proponer medio exceptivo alguno, amén 

de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo 

en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el 

Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 

Despacho Resuelve: 

 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 

proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 

crédito y las costas. 

 

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 

$1.311.128. Por secretaría liquídese. 

 

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 037 fijado hoy, 

15 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

Bogotá D.C. catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Rad. 2019-00867 

 

ANTECEDENTE 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto el 4 de octubre de 

2022 por el apoderado del demandado, contra el auto de fecha 28 de septiembre de 

2022, mediante el cual se resolvió dejar sin valor ni efecto el numeral segundo del auto 

adiado el 10 de junio de 2022, rechazar de plano el recurso de reposición que se 

interpuso contra la providencia del 15 de julio de 2022 y negar por improcedente el 

recurso de apelación interpuesto.   

 

ALEGACIONES DE LAS PARTES  

 

El impugnante afirma que sólo hasta el 13 de junio la secretaria del despacho procedió 

a remitir, por primera vez, el link del expediente al demandado, motivo por el cual solo 

hasta después de esta fecha fue que presentó la contestación de la demanda. 

 

Afirma que en el expedite no hay prueba alguna encaminada a sostener que al 

demandado se la haya enviado el link de proceso, de la forma en cómo se ordenó en el 

auto del 26 de mayo de 2021 y 18 de febrero de 2021.  

 

Sostiene que en el auto del 26 de mayo de 2021 se ordenó que el término para contestar 

la demanda debía contabilizarse a partir de la remisión del correo electrónico de acceso 

al expediente al demandado y esto ocurrió hasta el 13 de junio de 2022. En 

consecuencia, dice que el término para contestar la demanda debió contarse a partir 

del 15 de junio de 2022 y no desde el 25 de febrero de 2022, como equivocadamente 

se expresó en el auto que se ataca. 

 

Por otra parte, la apoderada judicial del actor sostuvo, en el escrito que descorrió 

traslado del recurso, que con la ejecutorio del auto del 18 de febrero del 2022 se dio 

inició a los términos para la contestación de la demanda, sin que demandado haya 

propuesto excepciones y tampoco solicitó el expediten digitalizado.  

 



CONSIDERACIONES 

 

Sin entrar en mayores consideraciones frente al recurso de reposición promovido por el 

apoderado judicial de la parte convocada, se aprecia que, en efecto, en el expedite no 

obra prueba alguna que evidencie que en las fechas posteriores a la ejecutorio del auto 

del 18 de febrero de 2022 se le haya remitido al ejecutado el link del expedite como se 

ordenó en auto de 26 de mayo de 2021.  

 

Incluso se observa que sólo hasta el 13 de junio de 2022, tal como lo denunció el 

recurrente en el escrito por medio del cual cuestiona las actuaciones surtidas en el 

proceso, fue que la secretaría del despacho procedió a enviar el link del proceso al 

correo electrónico dumas3000@yahoo.com con la anotación “Me permito comunicar 

que mediante auto de fecha diez (10) de junio de dos mil veintidós(2022), este Juzgado 

ordenó correr traslado por el termino de diez (10) días, por lo anterior se procede a 

adjuntar el link de la demanda”. 

 

En consecuencia, como se evidencia que el convocado sólo tuvo acceso al expedite el 

13 de junio de 2022 y contestó la demanda, con la exposición de excepciones de mérito, 

el 29 de junio de 2022, el despacho tendrá la contestación como remitida en término y 

correrá traslado de los medios de defensa al demandante para que haga las 

manifestaciones que es tiene pertinentes.  

 

Por otra parte, no son de recibo las afirmaciones de la apoderada judicial de parte 

convocante en cuanto sostiene que el demandado dilata el proceso, en tanto su derecho 

a la defensa técnica es de carácter constitucional y prevalece frente a la omisión 

acaecida por la secretaría del despacho en tanto en su momento no envió el link del 

expedite a la parte convocada. Debe resaltarse que el convocado no estaba obligado, 

por la normativizada adjetiva a peticionar el link del proceso, sino que fue por órdenes 

del juzgado que se ordenó la remisión.  

 

Así las cosas, de conformidad con las previsiones del numeral 12 del artículo 42, en 

concordancia con el artículo 132 del Código General del Proceso, se dejará sin valor ni 

efecto las actuaciones que se hayan realizado con posterioridad al 15 de julio de 2022, 

inclusive,  

  

Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DEJAR sin valor ni efectos las actuaciones surtidas a partir del 15 de julio 

de 2022, inclusive.  

mailto:dumas3000@yahoo.com


 

SEGUNDO. – Consecuencia de lo anterior, TENER por contestada en término la 

demanda. 

 

TERCERO. – CÓRRASELE traslado de las excepciones planteadas por el demandado, 

a la parte actora por el término de 10 días, de conformidad con el artículo 443 numeral 

1 del Código General del Proceso.   

 

Secretaría proceda a enviar al correo electrónico de la parte actora 

lorenjuridica06@yahoo.com copia del total de los consecutivos visibles en el cuaderno 

de contestaciones. Surtido el traslado, ingrésese al despacho para proveer.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
DMG 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 37 fijado hoy 15 de marzo de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 
Secretaria 

mailto:lorenjuridica06@yahoo.com


RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

Bogotá D.C. catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Rad. 2022-00414 

 

Para todos los efectos legales a lo que haya lugar téngase en cuenta que el traslado de 

la excepción propuesta venció sin pronunciamiento de la parte demandante. 

 

En ese sentido, para continuar con el trámite procesal pertinente y como quiera que 

concurren los presupuestos del numeral 2° del artículo 278 del C.G.P., se abre a 

pruebas el presente asunto; en consecuencia, se DECRETAN como tales para ser 

practicadas, las siguientes: 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, téngase por tales los 

documentos allegados con la demanda. 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, téngase por tales los 

documentos allegados en la contestación de la demanda. 

 

Como quiera que no hay más pruebas que practicar, se prescinde de la etapa probatoria 

y, en consecuencia, una vez en firme la presente determinación, por secretaría, 

procédase conforme lo normado en el inciso 2 del artículo 120 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
DMG 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 37 fijado hoy 15 de marzo de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

Bogotá D.C. catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Rad. 2022-00649 

 

Vencido el término de traslado de las excepciones en la contestación de la demanda, 

sin que se hubiese presentado réplica por la parte actora, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 392 del CGP y teniendo en cuenta lo previsto en el Decreto 806 de 2020 

dictado por la Presidencia de la República y adoptado como legislación permanente por 

la Ley 2213 de 2020, junto con lo señalado en acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 

emanado por el Consejo Superior de la Judicatura, deben atenderse las instrucciones 

de priorización de los medios virtuales, por lo que se dispone:  

 

1. DECRETAR las siguientes pruebas: 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, téngase por tales los 

documentos allegados con la demanda. 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA 

 

DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, téngase por tales los 

documentos allegados en la contestación de la demanda. 

  

INTERROGATORIO: Decretar el interrogatorio del demandante, tal como se 

solicitó por la parte pasiva en la contestación de la demanda. 

 

TESTIMONIOS: Se cita a rendir testimonio a CARLOS ANDERSON ACEVEDO 

MEDINA, prueba que se desarrollará bajo los preceptos de los artículos 208 y 

siguientes del C.G.P. La parte demandada deberá procurar la comparecencia del 

testigo en la fecha y hora que se establezca en esta providencia. 

 

2. SEÑALAR la hora de las 2:30 p.m. del día miércoles veintiocho (28) del mes de 

junio del año dos mil veintitrés (2023), a fin de realizar la audiencia de que trata el 

artículo 392 del C.G.P., la cual se realizará de manera virtual. 

 

Se previene a las partes y a sus apoderados que su inasistencia a la audiencia 

acarreara las consecuencias procesales y probatorias señaladas en el numeral cuarto 

del artículo 372 de la Ley 1564 de 2012; así mismo, se practicaran las pruebas 

decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión, y se proferirá la respectiva 

sentencia. 

 



2.1. Por secretaría, comuníquese la presente decisión a los apoderados y partes por el 

medio más expedito, en el ánimo de ilustrarlos acerca de la logística requerida y la 

manera como se llevará a cabo dicho acto procesal.  

 

Se requiere a las partes, a los apoderados y a los terceros intervinientes para que 

dispongan de los medios tecnológicos (computador, Tablet, teléfono celular 

Smartphone) cámara de video y micrófono, para llevar a cabo la audiencia. Precisar 

que si se requiere consultar el expediente o alguna pieza procesal deberá informarse y 

solicitarse de inmediato para efectos de ponerla a su disposición vía electrónica. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
DMG 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 37 fijado hoy 15 de marzo de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

Bogotá D.C. catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Rad. 2022-00996 

 

Dado que la parte ejecutada JORGE ELIECER VARGAS PUERTO se notificó de forma 

persona ante la secretaría del despacho, como se observa en el acta visible en el 

consecutivo 010 en fecha 15 de septiembre de 2022, sin que durante el término de 

traslado de la demanda ejecutiva hubiera formulado excepciones de mérito en término, 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, el 

Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el auto que 

libró mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma y términos señalados 

por el artículo 446 del Código general del Proceso. 

 

TERCERO. DISPONER el remate de los bienes que se lleguen a embargar, previo 

avalúo. 

 

CUARTO.  Costas a cargo de la parte ejecutada. Liquídense por la Secretaria de este 

Despacho, teniendo en cuenta como agencias en derecho la suma de $1´200.000,00. 

 

QUINTO. Finalmente, al amparo de lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA17-10678 y 

PCSJA18-1103., en concordancia con el artículo 27 del Código General del Proceso, 

remítase la actuación a los señores Jueces de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
DMG 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 37 fijado hoy 15 de marzo de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

Bogotá D.C. catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Rad. 2022-01261 

 

Se requiere a la parte actora para que notifique a la parte demandada y allegue a la 

bandeja del correo electrónico del juzgado constancia de su actuar, en término de 30 

días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de terminar el juicio 

por desistimiento tácito con sujeción a lo previsto en el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
DMG 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 37 fijado hoy 15 de marzo de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

Bogotá D.C. catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Rad. 2022-01727 

 

Se requiere a la parte actora para que notifique a la parte demandada y allegue a la 

bandeja del correo electrónico del juzgado constancia de su actuar, en término de 30 

días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de terminar el juicio 

por desistimiento tácito con sujeción a lo previsto en el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
DMG 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 37 fijado hoy 15 de marzo de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

Bogotá D.C. catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Rad. 2021-00665 

 

Desígnese como curador ad litem, de la parte demandada, al abogado GERMAN 

PARRA GARIBELLO1, quien deberá manifestar su aceptación y asumir el cargo dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. Se advierte que su 

encargo es de forzosa aceptación y su no comparecencia acarrea sanciones 

disciplinarias ante el Consejo Superior de la Judicatura. Comuníquesele por el medio 

más expedito la designación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
DMG 

 
1 actiolexabogados@hotmail.com   

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 37 fijado hoy 15 de marzo de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 
Secretaria 

mailto:actiolexabogados@hotmail.com


RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

Bogotá D.C. catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Rad. 2022-00482 

 

Desígnese como curador ad litem, de la parte demandada, al abogado GERMAN 

PARRA GARIBELLO2, quien deberá manifestar su aceptación y asumir el cargo dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. Se advierte que su 

encargo es de forzosa aceptación y su no comparecencia acarrea sanciones 

disciplinarias ante el Consejo Superior de la Judicatura. Comuníquesele por el medio 

más expedito la designación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
DMG 

 
2 actiolexabogados@hotmail.com   

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 37 fijado hoy 15 de marzo de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 
Secretaria 

mailto:actiolexabogados@hotmail.com


RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

Bogotá D.C. catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Rad. 2018-00941 

 

Como quiera que la última actuación dentro del expediente fue notificada por estado el 

día 22 de octubre de 2020, por lo que ha transcurrió más de un año sin que el proceso 

tuviese actividad procesal y sin que se haya proferido sentencia u orden de seguir 

adelante con la ejecución, con apoyo en lo normado en el numeral 2 del artículo 317, 

del C.G.P., el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito. 

 

SEGUNDO. Consecuencialmente, ordenar el levantamiento de todas las medidas 

cautelares practicadas en este proceso. Por secretaría, líbrense los oficios 

correspondientes.   

 

Si existieren embargos, de remanentes, concurrentes, acumulados, de bienes que se 

llegaren a desembargar o de créditos informados de la DIAN, procédase conforme a la 

regla de prelación de la ley sustancial o pónganse los bienes desembargados a quien 

los requiera, según el caso. Ofíciese. 

  

TERCERO. ADVIÉRTASE al actor que, al tenor de lo dispuesto en el literal f) de la 

norma en cita no podrá ejercer la acción aquí impetrada sino pasados seis meses 

contando a partir de la ejecutoria. 

 

CUARTO. No se condena en costas o perjuicios, conforme a lo dispuesto en el numeral 

2 del artículo 317.  

 

QUINTO. Se ordena el desglose y posterior entrega a la parte demandante, de los 

documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y demás constancias 

de ley, conforme a lo indicado en el numeral 2 del artículo 116 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 317 ibídem. 

 

SEXTO. CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 



DMG 
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 37 fijado hoy 15 de marzo de 

2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

Bogotá D.C. catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Rad. 2018-01046 

 

Dado que la parte ejecutada JOHN ALEXANDER ANTÍA HERNÁNDEZ se notificó 

conforme a los artículos 291 y 292 del C.G.P., como se observa en el consecutivo 5.2. 

del cuaderno de notificaciones, sin que durante el término de traslado de la demanda 

ejecutiva hubiera formulado excepciones de mérito en término, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el auto que 

libró mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma y términos señalados 

por el artículo 446 del Código general del Proceso. 

 

TERCERO. DISPONER el remate de los bienes que se lleguen a embargar, previo 

avalúo. 

 

CUARTO.  Costas a cargo de la parte ejecutada. Liquídense por la Secretaria de este 

Despacho, teniendo en cuenta como agencias en derecho la suma de $300.000,00. 

 

QUINTO. Finalmente, al amparo de lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA17-10678 y 

PCSJA18-1103., en concordancia con el artículo 27 del Código General del Proceso, 

remítase la actuación a los señores Jueces de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
DMG 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 37 fijado hoy 15 de marzo de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

Bogotá D.C. catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Rad. 2019-00889 

 

Como quiera que transcurrió el termino otorgado en el auto de fecha dos (2) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), sin que se haya cumplido con la carga allí 

impuesta, con apoyo en lo normado en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P., el 

Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito. 

 

SEGUNDO. Consecuencialmente, ordenar el levantamiento de todas las medidas 

cautelares practicadas en este proceso. Por secretaría, líbrense los oficios 

correspondientes.   

 

Si existieren embargos, de remanentes, concurrentes, acumulados, de bienes que se 

llegaren a desembargar o de créditos informados de la DIAN, procédase conforme a la 

regla de prelación de la ley sustancial o pónganse los bienes desembargados a quien 

los requiera, según el caso. Ofíciese. 

  

TERCERO. ADVIÉRTASE al actor que, al tenor de lo dispuesto en el literal f) de la 

norma en cita no podrá ejercer la acción aquí impetrada sino pasados seis meses 

contando a partir de la ejecutoria. 

 

CUARTO. No se condena en costas o perjuicios, conforme a lo dispuesto en el numeral 

2 del artículo 317.  

 

QUINTO. Se ordena el desglose y posterior entrega a la parte demandante, de los 

documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y demás constancias 

de ley, conforme a lo indicado en el numeral 2 del artículo 116 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 317 ibídem. 

 

SEXTO. CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 



DMG 
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

Bogotá D.C. catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Rad. 2019-01726 

 

Dado que la parte ejecutada FELIX ANTONIO MARTINEZ TORRES se notificó por 

medio de curador ad litem, como se observa en el acta visible en el consecutivo 003 en 

fecha 21 de noviembre de 2022, sin que durante el término de traslado de la demanda 

ejecutiva hubiera formulado excepciones de mérito en término, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el auto que 

libró mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma y términos señalados 

por el artículo 446 del Código general del Proceso. 

 

TERCERO. DISPONER el remate de los bienes que se lleguen a embargar, previo 

avalúo. 

 

CUARTO.  Costas a cargo de la parte ejecutada. Liquídense por la Secretaria de este 

Despacho, teniendo en cuenta como agencias en derecho la suma de $200.000,00. 

 

QUINTO. Finalmente, al amparo de lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA17-10678 y 

PCSJA18-1103., en concordancia con el artículo 27 del Código General del Proceso, 

remítase la actuación a los señores Jueces de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
DMG 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 37 fijado hoy 15 de marzo de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

Bogotá D.C. catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Rad. 2020-00295 

 

Se requiere a la parte actora para que notifique a la parte demandada y allegue a la 

bandeja del correo electrónico del juzgado constancia de su actuar, en término de 30 

días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de terminar el juicio 

por desistimiento tácito con sujeción a lo previsto en el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
DMG 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 37 fijado hoy 15 de marzo de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

Bogotá D.C. catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Rad. 2021-00108 

 

Como quiera que transcurrió el termino otorgado en el auto de fecha diez (10) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022), sin que se haya cumplido con la carga allí 

impuesta, con apoyo en lo normado en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P., el 

Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito. 

 

SEGUNDO. Consecuencialmente, ordenar el levantamiento de todas las medidas 

cautelares practicadas en este proceso. Por secretaría, líbrense los oficios 

correspondientes.   

 

Si existieren embargos, de remanentes, concurrentes, acumulados, de bienes que se 

llegaren a desembargar o de créditos informados de la DIAN, procédase conforme a la 

regla de prelación de la ley sustancial o pónganse los bienes desembargados a quien 

los requiera, según el caso. Ofíciese. 

  

TERCERO. ADVIÉRTASE al actor que, al tenor de lo dispuesto en el literal f) de la 

norma en cita no podrá ejercer la acción aquí impetrada sino pasados seis meses 

contando a partir de la ejecutoria. 

 

CUARTO. No se condena en costas o perjuicios, conforme a lo dispuesto en el numeral 

2 del artículo 317.  

 

QUINTO. Se ordena el desglose y posterior entrega a la parte demandante, de los 

documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y demás constancias 

de ley, conforme a lo indicado en el numeral 2 del artículo 116 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 317 ibídem. 

 

SEXTO. CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Para todos los efectos legales a lo que haya lugar téngase en cuenta que el traslado de 

las excepciones propuestas venció sin pronunciamiento de la parte demandante. 

 

En ese sentido, para continuar con el trámite procesal pertinente y como quiera que 

concurren los presupuestos del numeral 2° del artículo 278 del C.G.P., se abre a 

pruebas el presente asunto; en consecuencia, se DECRETAN como tales para ser 

practicadas, las siguientes: 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, téngase por tales los 

documentos allegados con la demanda. 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, téngase por tales los 

documentos allegados en la contestación de la demanda. 

 

Como quiera que no hay más pruebas que practicar, se prescinde de la etapa probatoria 

y, en consecuencia, una vez en firme la presente determinación, por secretaría, 

procédase conforme lo normado en el inciso 2 del artículo 120 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
DMG 
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